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APROBACION DEFINITIVA POR EL CONGRESO 

Regulación de la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha. 

En cuinpliiiiicnto de lo dispuesto en el ai.ticulo 97 clcl 
Rcglaiiicnto d e  la Criiiiaia, se oidcnii la publicación en el 

hado dclinitivaincntc poi. esta Caiiiriix, haciendo uso de  la 
l~kultacl pi.cvista poi. el wticulo 7.5.2 clc la Constitución. en 
la sesión clc la Coiiiisión clc Econoiiiia. Coiiicrcio y H a -  
ciciida. del clin 30 clc novicinbi.c de 1983. i.clativo al 
piuyccto dc Ley Rcgulndoi.n de la Cesión de Tributos a In 
C o  i i i  u n id atl A u t O n o i i i ;i cl c Cns t i I I a - La M a nc ha. 
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Palacio clcl Congi.c.so clc los Diputados, 30 de dicicinbi.c 
clc 1983.-P. D., El Scci'ctaiio GcnciA del C o i i g i ~ ~ ~  clc los 
Diputados. Luis María Cazorla Prieto. 

LEY REGULADORA DE LA CESION 
DE TRIBUTOS A LA COMUNIDAD AUTONOMA 

DE CASTILLA-LA MANCHA 

La Lcv Oi.gánica 81 I W O ,  de 22 de scpticnibix!. de Finan 
ciaci<in de  las Cornunidadcs Autónomas pi.cvC; cnti'c lo: 
i~ccut~sos de las Cornunidadcs Autónoinas los tributos ce. 
didos total o parcialincntc por el Estado. señalando quc 
pueden sci' cedidos los ti.ibutos irlativos a las inatcriai 
tiibutarias del Impuesto sobre el Pati-inionio Neto. del I i i i -  

puesto sobix! Transmisiones Pa t i . i  inon ialcs, de Iiii pues to 

sobre Sucesiones ,y Donacioncs. de la imposición general 
sobi-c ventas en su fase minoihta, de los impuestos sobix 
consumos específicos en su fase minorista salvo los re- 
caudados mediante monopolios fiscales, y de las tasas y 
demás exacciones sobre el juego, así como de Impuesto 
de Lujo que se recauda en destino en tanto el Impuesto 
sobre el Valor Añadido no entre en vigor. 

La ccsiOn de tiibutos pi.c\,ista no sólo iniplica la ati.ihu- 
cibn del i.cncliiiiicnto a la Comunidad AutGnoina, s ino  
que, de acucido con lo piwisto en el articulo 10.2 de la 1.c- 
Iciida Ley Oi.gánica 81 IY80, taiiibicn dctcimina que cada 
Coinunidad Autónonia asuiiiiri poi. delegación del Esta- 
do. la gcsiiun, ixxaudación. inspección y i-evisión. en su 
caso, de los iiiisirios. 

Se cntcndci.á clcctuada la cesión cuando haya tenido 
lugai. en vii-tud del pi.cccpto expi-eso del Estatuto coi~es- ,  
pondiente, sin perjuicio de  que el alcance v condiciones 
de la misma se establezcan en una Ley específica. 

La Ley Orgánica 9/1982. de 10 de agosto. del Estatuto 
de Autonoiiiia de Castilla-La Mancha, establece que la ha- 
cicncla de  la Coinunidad Autónoma se constituvc, cnti'e 
oti'os, con los i.cndimicntos de los impuestos cedidos por 
el Estado y de todos aquellos c u y  cesión sea aprobada 
por las Cortes Gcnci-alcs, y de forma expresa, en el aparta- 
d i  I de la Disposición adicional pi.iincra, cede a la Coinu- 
nidad Autóinoiiia el rcndiniiento de los siguientes tribu- 
tos: 

a )  Iinpucsto sobre el Patrimonio Neto. 
b) Iinpucsto sobre Transmisiones Pati-iinonialcs. 
c )  Impuesto sobre Sucesiones v Donaciones. 
d) Imposición general sobre las ventas en su fase mi- 

norista. 
e )  Los impuestos sobre consumos específicos en  su 

fase ininoikta, salvo los recaudados mediante monopo- 
lios fiscales. 

0 Las tasas y demás exacciones sobre el juego. 
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En la Disposición transitoria séptima la citada Ley Or- 
gánica 9/ 1982, considera cedido también el Impuesto so- 
bre el Lujo que se recaude en destino hasta que n o  entre 
en vigor el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Concreta también la referida Ley 1 en su articulo 
52.2, que el Consejo d e  Gobierno asumirá por delegación 
del Estado, la gestión, recaudación, liquidación, inspec- 
ción y revisión, en su caso, d e  los tributos cuyos rendi- 
mientos se hubieren cedido, señalando en la Disposición 
adicional primera tres que el alcance y condiciones de  la 
cesión se establecerá por acuerdo entre el Gobierno de  la 
Nación y el Consejo de  Gobierno. v que el Gobierno tra- 
mitará el acuerdo como provecto de Lcv. 

Con la finalidad d e  que, por unaaparte, el proceso de cc- 
sión de  tributos se desarrolle de iiiancra homogcinea, uni- 
forme y coordinada, garantizando, al mismo tiempo la co- 
herencia del conjunto del sistema tributario español, y de 
que, por otra parte, el alcance y condiciones de dicha ce- 
sión sea igual para todas las Comunidades Autónomas, se 

ha regulado, atendiendo a los principios básicos contcni- 
dos en la repetida Ley Orgánica 8/1980, de 22 de scptiem- 
brc, el alcance y condiciones en que ha de tener lugar la 
cesión de  tributos del Estado a los Entes Autonómicos 
mediante una Ley general aplicable a todas las Cornuni- 
dades Autónomas. 

El Gobierno d e  la Nación v el Consejo de  Gobierno, a 
travcs d e  la Comisión Mixta paritaria Estado-Comunidad 
Autónoma de  Castilla-La Mancha, en sesión plenaria cele- 
brada el día 25 d e  febrero de  1983, a los efectos de  lo pre- 
venido en el apartado tres de la Disposición adicional pri- 
mera del Estatuto de  Autonomía de Castilla-La Mancha, 
han tomado el acuerdo de fijar como alcance v condicio- 
nes  de  la cesión d e  tributos de dicha Comunidad Autóno- 
ma, los mismos que, con carácter de  general aplicación a 
todos los Entes Autonómicos, establece la Lcv Reguladora 
de la Cesión d e  Tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas. 

Articulo 1 .ll 

El alcance y condiciones de la cesión de tributos a la 
Comunidad Autónoma de  Castilla-La Mancha, a los que se 
refiere el articulo 52 y la Disposición adicional primera de  
su Estatuto de Autonomia, son los establecidos e n  la Lcy 
General Reguladora d e  la Cesión de  Tributos del Estado a 
las Comunidades Autónomas. 
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Articulo 2." 

1. La presente Ley entrará en vigor el día primero de 
enero de  1984, siempre que en aquella fecha el costc cfec- 
t ivo de  los servicios transferidos a la Comunidad Autóno- 
ma de  Castilla-La Mancha exceda del rendimiento de  los 
tributos susceptibles de  cesión. 

Si no se diese esta condición, esta Ley entrará e n  vi- 
gor el primer día del ejercicio siguicntc a aquel en el que 
el coste efectivo de  los servicios transferidos exceda dcl 
rendimiento d e  los tributos susceptibles de cesión. 

N o  obstante y aun cuando n o  se diesen las condiciones 
señaladas en el primer apartado, si el costc efectivo cle los 
servicios transferidos, a la fecha que se indica en el iiiis- 
mo, fuera superior al rendimiento de  los impuestos sus- 
ceptibles de cesión, excluidas las tasas v exacciones sobre 
el juego, se procederá a la cesión de aqukllos, sin perjuicio 
de  que en  el ejercicio siguicntc a aquel en cl quc el costc 
de los servicios supere el rendimiento del total de los ti.¡- 

butos susceptibles de cesión, se proceda a la cesión de las 
señaladas tasas v exacciones. 

2. 

Disposición transitoria 

1 .  En tanto n o  se haya procedido, a instancia de la Co- 
munidad Autónoma, al traspaso de los sei.vicios adscritos 
a los tributos cedidos, la Administración del Estado dc- 
sempeñará, en representación de  aquc'lla. las luncioncs 
correspondien tcs. 

El rendimiento derivado de los tributos cedidos ob- 
tenido por la Administración del Estado, en cl periodo 
comprendido entre el momento de  la entrada en vigor de 
la presente Lcv y la fecha de  efectividad del traspaso de 
scivicios a que se refiere el número anterior, que coi~es-  
ponda a la Comunidad Autónoma. de acuerdo con los ci-i- 
tcrios v puntos de conexión de  la Ley de cesión clc tribu- 
tos del Estado a las Comunidades Autónomas, se entende- 
rá rcalizado por cuenta de dicha Comunidad. Dicho rendi- 
miento se entregará a la Comunidad Autónoma iiicnsual- 
mente. 

2. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de dicicinbrc 
de 1983.-El Presidente del Congreso de los Diputados, 
Cregorio Peces-Barba Martínez. 


